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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS la Det “ 
CUENGA. , ñ "Uta, 
  

a
 RESULUCILN 19 498= 1E - 83 

CESAR TLRAL VAZQUEZ). 
INTENDENTE 6E CUBPA DIAS DE CUENCA, 

: 

En uso de las etribuciones que le confiere la Reed ución N* 6067 expedida. 
pox el estior Superintendente de tompañíns el 28 de Diciembre de 1976, 

CONSTECRALDO: 

0 CUE mediante escritura ¡Óblica celebrada el 20 de Diciembre de 1982 antes 
> el Notario Segundo del Cantón tuents, doctor fiuión Vintímille Lrevo, se consti 

tujo la compañía angnima denománada * PROLUTANVINOS She"; 

- GE el 19 de Enero de 1983 el ing. Come Fernando Monsalve Rexctrán dobídaw 
mente autorizado pres. ntó en este Sespacho una solicitud pidiendo la aprobación 

de la constitución de la indicada comañfe, constente de ¿a citada estriturá e 
fplblica, ecómpañando pers 01 orxecto tree copies noteziales de la misma; 

GUE 6l copátal epciel cotág Inteprerante suscrito y pagado en ofectivo el 
cáncuonte por ciento (508) rodiento el oerresc.ondiente desósito en lo cuenta » 
integración da capitel stuierta a nombxs de la compañía on el Banco * FILANBAN. 
CO, tal como conote de le pro. da escritura y del informa de Inspección * [15 
IC-IA de 25 de Enero del año en cursos 

GUE el día 1 <e Febrero de 1903 es presentó el coorespondiente cortifica» 
do expudido por le Cómara de Inluetrios de Lusnca el 31 de Enexo ds 19983 y poz 

o el cual consta que la cumpañia ” FRUGUIANDINGS S.A.” ss halla afilicda a eso 
0 Cámexa con ci N* 2615 y. 

QUÉ la nennácnoda escritura y Úblico reune lus requisitos legales, 

RESUELVE 1 

PRIMEROL- — APRUBAR la constitución de la compeñita Knónica denominada *PRB 
QUIANDIRUS Ye Ae” cunstante de la respectiva escritura pobdá 

ce otorgada el 23 de Jicienmbre de 1982 ante el Rotario segundo del Cantón Cuan» 
cs, doctos Rubán Vintimiilo Excvoz comceñfa cuyo domicilio es la ciudad de == 
Cuencas, con un plazo de duración de cárcuenta (50) afiog contados desde la fecha 
de inscripción de la escritura constitutiva enzld Registro Warcantil y con un » 
cepital social de seteciontos míl sucres ( Y 700,000,00) dividido en seteciane. 
tes ecciones $300) ordinarios y nominativas de un mál sucrss ( Y 1.000,00) Ca» 
de una. 
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id dro que. ex seno? újintrcios ónconida de de la , edudad de Tun 
qa inscriba en 01 Aegístio a su cánjos: bajo 01 Futbiro Rugistia - 

de industritlan, “Hanto de. cúrritora” «pública de constitución de lo canpeñifa “PRO 

gión, : Gabo la pensante 7 istadado: són? asrobatorios o 

: EL seño Registrador pondrá en Ad. ma do la beczitura y Rocolución qué . 
plimiento. de lo cañdado. -. 

  

INE3 7 a Aubón: Vánticillo Lx ve, anpte al nan de 10 matriz de 3o escuá, 2 

. 28 ee. DAciombio de 1989, que fnsisente osta fesal. ción ho asco ¿stcbado. Ye conta - 
fueión de dicho Lompoñíp. o 

El sultor lipioglo. sentará on 265 pios | au la oseritura pb Lnsquo se “eCi 
z Patia. le postininto Hozén sad Eutslámicoto de lo nentedo. 

s 

- ona o ISO ñ que 80 ¿ubláque, for una sole vaz, en uno delos porifdi> : 
: : . esp do rayos ulrculeción én la eturdod de Cuenca, 'Jondcildo de la 

l Cenpañta, un-oxtes eto de se aux. tozo plblico metoría de este Rerolución, cen o 
ie sozón de: Su aprobación + E ineezá, sión es. $1 : Ang eto hextortál. o Do 
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“Queda inscrita en esta. fecha: y. -Pajo: el Nro. 43 él: REGISTRO MER . 
. CANTIL, conjuntamente con la: escritura de- Constitución de " Lo 

o, "PRO:QUIANDINOS  5.A.", celebrada ante el Notario'-' 
— Segundo ' “del * Cantón Cuenta, doctor Rubén: Vintimilla Bravo, el 

, veinte y: “ocho. de Diciembre. de. mil novecientos ocheñta. y dos. .. 
al se' ha” cumplido con lo dtspúesto en la Presente: Resol . 

  

AS - Se ReloáecdS | 61 20 ¡de baudentes: de 1982 ente 01 Rptario Segundo o. 
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aaa sd. DISPARA que- es señor » Motásdo dog nde del Cantón Cuañito, vector e
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Rzón: de cumplido con lo dispuesto en la anterior Resolución. 

Cuenca,febrero 10 de 1983, 
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